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LEY 10/2019, DE 10 DE ABRIL, DE TRANSPARENCIA Y DE 
PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID. (ART. 10.3) 

 
 

ACUERDOS COMPLETOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. E 
ILTMO AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES 

 
SESIÓN DE 29 DE MAYO DE 2025 

 
 

Advertencia previa: 
 

(Art. 70.1 “In Fine”, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local: “(…) No son 
públicas las Actas de la Junta de Gobierno Local”, no habiendo actuado en ninguno de 
los asuntos por delegación del Pleno). 
 
 
1/  
 

431.-  
 

RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 
 
 
Manifestada por el Sr. Presidente, la motivación de la urgencia de la 

sesión. 
 
 
“Considerando lo dispuesto en los artículos 46.2.b) Ley de Bases de Régimen Local; 
Art.79 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales; 
Art. 83 del Reglamento Orgánico de Móstoles y con la salvedad del Art. 51 del R.D. 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local”. 
 
 
  La Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimidad de los miembros 
presentes, que constituye la mayoría absoluta del número legal de miembros, aprobar 
el carácter urgente de la sesión. 
 
 
 
CONTRATACIÓN, MAYORES Y BIENESTAR SOCIAL 
 
2/  
 

432.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LA 
ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID Y EL AYUNTAMIENTO DE 
MÓSTOLES, PARA EL DESARROLLO DE LA ATENCIÓN SOCIAL 
PRIMARIA Y OTROS PROGRAMAS POR LOS SERVICIOS 
SOCIALES DE LAS ENTIDADES LOCALES PARA EL AÑO 2025. 
EXPTE. SP013/SSO/2025/007. 
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Vista la propuesta de resolución formulada por la Directora de Bienestar 
Social y elevada por la Concejala Delegada de Contratación, Mayores y Bienestar 
Social, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la Junta de Gobierno 
Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la 
siguiente propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 212 
y 213 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión de 31 de 
marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP013/SSO/2025/007 
Asunto: Propuesta de aprobación de la Adenda de Modificación del 

Convenio de Colaboración entre la Comunidad de Madrid, a 
través de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, 
y el Ayuntamiento de Móstoles para el desarrollo de la Atención 
Social Primaria y otros programas por los Servicios Sociales de 
las Entidades Locales para el año 2025. 

Interesados: Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la 
Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Móstoles. 

Procedimiento: Servicios (Convenios de Colaboración). 
Fecha de iniciación: 26 de mayo de 2025. 
 
Examinado el procedimiento iniciado por Providencia de la Concejala Delegada 
referente a: Propuesta de aprobación de la Adenda de Modificación del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales, y el Ayuntamiento de Móstoles para el desarrollo de la 
Atención Social Primaria y otros programas por los Servicios Sociales de las Entidades 
Locales para el año 2025 se han apreciado los Hechos que figuran a continuación: 
 
Primero: El Ayuntamiento de Móstoles a través del Área de Servicios Sociales, 
contempla entre sus tareas la Atención Social Primaria y el desarrollo de otros 
programas dirigidos a la lucha contra la exclusión social para lo cual se han venido 
suscribiendo diferentes Convenios de Colaboración, en concreto con la Comunidad de 
Madrid desde el año 1996. 
 
Segundo: El 15 de septiembre de 2023 se firmó el Convenio de Colaboración entre la 
Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales, y el Ayuntamiento de Móstoles para el desarrollo de la Atención Social 
Primaria y otros programas por los Servicios Sociales de las Entidades Locales para el 
año 2023 (Acuerdo JGL Nº 17/116 de 07 de marzo de 2023). 
 
La Cláusula Decimoséptima del citado Convenio de Colaboración establecía su 
duración, fijando su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023. La misma cláusula 
señala que antes de la finalización de la vigencia de este Convenio o en su caso de 
cualquiera de sus prórrogas, las partes por mutuo acuerdo podrán acordar, de forma 
expresa y por escrito, su prórroga por el mismo periodo de tiempo o inferior al plazo 
inicial, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 49 h) de la citada Ley 40/2015, de 
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1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, dicha cláusula 
preveía que las partes podrán modificar el Convenio de mutuo acuerdo, mediante la 
suscripción de la correspondiente Adenda.  
 
Tercero: El 18 de diciembre de 2023 se formalizó la Adenda de Prórroga del citado 
Convenio para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2024. 
 
Cuarto: El 29 de julio de 2024 se formalizó la Adenda de Modificación al objeto de 
actualizar los compromisos técnicos, económicos y administrativos entre ambas 
partes. 
 
Quinto: El 11 de diciembre de 2024 se formalizó una Adenda de Prórroga del 
Convenio para el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 
2025. 
 
Sexto: Ambas partes consideran necesario introducir modificaciones en el Convenio al 
objeto de actualizar el contenido económico del Anexo Plan de Desarrollo Gitano, 
derivado de la voluntad de incluir a la entidad local como colaboradora en la gestión 
del referido Plan. 
 
Séptimo: Las cláusulas que recoge esta Adenda de Prórroga son: 
 
PRIMERA: MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA QUINTA: FINANCIACIÓN 
 
La cláusula quinta queda redactada como sigue:   
 
“Por Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia del Ministerio competente en materia de 
Servicios Sociales, se establece anualmente, tras la autorización del Consejo de 
Ministros, la distribución territorial entre las comunidades autónomas del crédito 
destinado a la financiación del Programa de Protección a la Familia y Atención a la 
Pobreza Infantil, Prestaciones Básicas de Servicios Sociales y del Plan de Desarrollo 
Gitano.  
 
En dicho Acuerdo se prevé que las comunidades autónomas aportarán, para la 
financiación del Programa de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales, al menos, 
una dotación económica de igual cuantía que la que le corresponde en la distribución; 
y para la financiación del Plan de Desarrollo Gitano, al menos, dos tercios de la 
cantidad financiada por el Ministerio. Sin embargo, no será obligatoria la 
cofinanciación del Programa de Protección a la familia y Atención a la pobreza infantil.  
 
En todos los casos, las comunidades autónomas determinarán las aportaciones de las 
corporaciones locales de su territorio, para participar en la cofinanciación.  
 
De este modo se establecen por parte de la Comunidad de Madrid los siguientes 
porcentajes de cofinanciación, atendiendo a la especificidad poblacional de las 
entidades locales:  
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1) Para el desarrollo del Anexo de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales: 

 

 

PERSONAL Y 
MANTENIMIENTO  

PROGRAMAS QUE  
DESARROLLAN LAS 
PRESTACIONES  

Comunidad 
de Madrid  

Entidad 
Local  

Comunidad de 
Madrid  

Entidad Local  

Municipios de población superior a 
250.000 habitantes  50%  50%  50%  50%  

Municipios de población 
comprendida entre 100.000 y 
250.000 habitantes  

70%  30%  50%  50%  

Municipios de población inferior a 
100.000 habitantes  75%  25%  50%  50%  

Mancomunidades de Municipios  100%  0%  50%  50%  

Cañada Real  100%  0%  -  -  

  
2) Para el desarrollo del Anexo de Protección integral a la infancia y a la 

adolescencia frente a la violencia:  
 
Se establecen los mismos porcentajes de cofinanciación del Anexo de Prestaciones 
Básicas de Servicios Sociales.  
 
3) Para el desarrollo del Anexo de Protección a la familia y Atención a la Pobreza 

infantil:  
 
La Comunidad de Madrid financiará al 100% todos los proyectos incluidos en el 
Programa, sin que sea exigible aportación económica por parte de la Entidad Local.  
 
4) Para el desarrollo del Anexo de Plan de Desarrollo Gitano:  

 
La Comunidad de Madrid financiará al 100% todos los proyectos incluidos en el 
Programa, sin que sea exigible aportación económica por parte de la Entidad Local.  

 
5) Para el desarrollo del Anexo de Prevención del Suicidio:  
 
Se establecen los mismos porcentajes de cofinanciación del Anexo de Prestaciones 
Básicas de Servicios Sociales.  
 

En consecuencia, y atendiendo a la distribución económica realizada para el 
desarrollo de los programas y prestaciones desarrollados en el nivel de la Atención 
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Social Primaria por los servicios sociales de la entidad local, resultan las siguientes 
aportaciones:  
 

FINANCIACIÓN 

COMUNIDAD 
DE MADRID 

ENTIDAD 
LOCAL 

TOTAL 

Anexo: Prestaciones Básicas de 
Servicios Sociales       

1.665.373,48  
1.054.951,83  2.720.325,31  

Anexo: Protección integral a la infancia y 
a la adolescencia frente a la violencia  218.200,00  103.800,00  322.000,00  

Anexo: Protección a la familia y Atención 
a la Pobreza infantil  

314.293,25  0,00  314.293,25  

Anexo: Plan de Desarrollo gitano  29.000,00  0,00  29.000,00  

Anexo: Prevención del Suicidio  44.974,45  19.274,76  64.249,21  

TOTAL   2.271.841,18  1.178.026,59  3.449.867,77  

 
El presupuesto total para la financiación de este Convenio comprenderá los créditos 
necesarios para el pago de los gastos de gestión, programas y proyectos, tal y como 
queda reflejado en sus Anexos.  
 
La aportación de los usuarios a la financiación de los servicios, resultante de la 
aplicación de la normativa vigente, será deducida del coste total del servicio de que se 
trate y el saldo resultante será distribuido entre las Administraciones firmantes, de 
acuerdo al porcentaje de participación de cada una en el programa que corresponda.”  

 
SEGUNDA: MODIFICACIÓN DEL ANEXO PLAN DE DESARROLLO GITANO.  
 
Se actualiza el contenido económico, quedando redactado como se detalla en el 
citado Anexo adjunto a esta Adenda de Modificación, y vinculando su ejecución a las 
obligaciones económicas recogidas en esta Adenda.   
 
TERCERA: VIGENCIA  
 
La presenta Adenda de Modificación entrará en vigor desde el momento de su firma 
hasta el 31 de diciembre de 2025.  
 
Octavo: La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales y el Ayuntamiento de 
Móstoles consideran necesario procurar la estabilidad y desarrollo del sistema público 
de Servicios Sociales, por lo que se propone la firma de la presente Adenda de 
Prórroga según el clausurado establecido. 
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Noveno: Vistos el Informe Administrativo y Memoria Justificativa suscrito por la 
Directora de Bienestar Social de fecha 27 de mayo de 2025, el certificado emitido por 
el Director General de Presupuestos y Contabilidad del Ayuntamiento de Móstoles de 
fecha 28 de mayo de 2025 y el informe de Asesoría Jurídica Nº 49/2025 de fecha 28 
de mayo de 2025.  
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:  
 
Primero: La aprobación de la Adenda de Modificación del Convenio que se propone 
para aprobar cumple los requisitos legalmente establecidos en la Ley 12/2022, de 21 
de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. En el Artículo 9 indica 
que “las competencias en materia de servicios sociales corresponderán a la 
Comunidad de Madrid y a las entidades locales en su ámbito territorial”, desarrollando 
en el Capítulo II las Competencias de las Administraciones Públicas. 
 
Por su parte, el Artículo 25.2 k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local recoge como competencias propias de los municipios la 
participación en la prestación de los servicios sociales y de promoción y reinserción 
social. 
 
Segundo: Atendiendo al Artículo 49 h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y según se recoge en la Cláusula Decimoséptima del 
Convenio de Colaboración, ambas partes aceptan modificar el Convenio de mutuo 
acuerdo mediante la suscripción de esta Adenda con el objeto de actualizar el 
contenido técnico y económico de los Anexos del mismo.  
 
Se PROPONE a la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con todo lo anterior, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el Artículo 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento 
establecido en el Título II del Acuerdo de la Junta Local de 19 de abril de 2005 sobre 
criterios de coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su 
redacción dada por el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente: 
 
Primero: Aprobar la Adenda de Modificación del Convenio de Colaboración entre la 
Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales, y el Ayuntamiento de Móstoles para el desarrollo de la Atención Social 
Primaria y otros programas por los Servicios Sociales de las Entidades Locales para el 
año 2025. 
 
Segundo: Dar traslado del acuerdo a la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
Tercero: Proceder a la tramitación y firmas necesarias para la ejecución del presente 
acuerdo, con los efectos retroactivos, que, en su caso, sean procedentes. 
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Cuarto: Que la Adenda de Modificación del Convenio de Colaboración sea suscrito 
por las personas que ostenten la representación legal de las entidades a la fecha de la 
firma.” 
 
 

Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 
los miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente 
transcrita. El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado 
marginalmente por la Concejala-Secretaria de la Junta de Gobierno Local, como 
fedatario. 
 
  Conforme a lo dispuesto en el art. 229.2 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como en el art. 257 
del Reglamento Orgánico Municipal de Móstoles, aprobado por el Pleno en sesión de 
31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.04.2005), a los efectos de dar la publicidad 
oportuna, y salvaguardar los derechos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se expiden los presentes 
Acuerdos de la Junta de Gobierno Local, todo ello visto el Informe 0660/2008 de la 
Agencia Española de Protección de Datos. 

 
  
  Siendo el acta de la presente sesión de la Junta de Gobierno Local 

aprobada el día 17 de junio de 2025, yo la Concejala-Secretaria, Dª. Raquel Guerrero 
Vélez, expido los presentes Acuerdos, a los efectos de publicidad y transparencia 
oportunos, en Móstoles a dieciocho de junio de dos mil veinticinco. 
 


